
MUNICIPALIDAD DE SENAHU
DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ

CUARTo: EL ALCALDE MUNICIPAL, PROPONE APROBAR EL REGLAIVIENTO INTERNO DE PERSONAL DE
LA MUNICIPALIDAD DE SENAHÚ ALTA VERAPAZ. CONSIDERANDO: Lo que establece el Artícuto 57 del
Código de Trabajo de Gualemala. Decreto 1441. Reglamento lnterior de Trabajo es el conjunto de normas
elaborado por el patrono de acuerdo con las leyes, reglamentos, pados colect¡vos y contratos v¡genles que lo
afectan.... CONSIDEFIANDO: Que es necesario emitir un reglamento que lo regule, estableciendo nofinas claras
sobre su administrac¡ón, uso y los derechos y deberes de los trabajadores de la Municipalidad: POR TANTO: El
Conceio fvlunicipal, con fundamento en lo considerado y lo que para el efecto preceptúan los artículos 253,254
y 255 de la Const¡iución Política de la República; 3, 33, 35, 68, 72, lOOy 1O1del Código Munic¡pal (Decreto 12-
2,002 del Congreso de la República de Guatemala), por unanimidad; ACUERDANT Aprobar el s¡guiente:

REGLAMENTO INTERNO DE PERSONAL
MUNIC¡PALIDAD DE SENAHÚ ALTA VERAPAZ

ftfuLo I

ANTECEOENTES LEGAI.ES Y DISPOSICIONES GENERALEs

cAPffuLo ÚNlco
Artículo 1. El munlc¡p¡o: Es la unidad básica de la organizac¡ón territorial del Estado y espacio inmed¡ato de participación
c¡udadana en los asuntos públ¡cos. Se caracteriza primordialmente por sus relac¡ones permanentes de vec¡ndad,
mult¡etnicidad, plur¡culturalidad. y multilinBü¡smo, organ¡zado para realizar el b¡en común de todos los hab¡tantes de su

distrito. Artículo 2. La municipal¡dad: Es la estructura sistemática, autónoma, descentral¡zada administrat¡vamente, por
med¡o de la cual el Estado de Guátemala cumple sus atribuciones de gobierno local. Artículo 3. Gobierno del munic¡pio:
Corresponde con exclus¡v¡dad al Concejo Municipal el ejerc¡cio del gobierno del munic¡pio, velar por la ¡ntegr¡dad de 5u

patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y necesidades planteadas por lo5 vecinos, conforme a

la disponibilidad de recursos. Artículo 4. Conceio Mun¡clpall Es la máxima autoridad del municipio y la Mu¡icipalidad,
s¡endo un órgano colegiado super¡or de deliberacióñ v decis¡ón de los asuntos mun¡c¡pales. Artículo 5. Alcalde Municipal:
Es la máximá ¿utor¡dad adm¡nistrativa de la Mun¡c¡palidad, cumpl¡endo y haciendo cumplir las ordenanzas, Reglamentos,
acuerdos, resoluc¡ones y demás disposicioñes del Concejo Municipal. Artículo 6. Reglamento ¡nterno: Es el presente
conjunto de normas internas reguladoras de trabajo del persoñal p¿ra la buena march¿ de la adm¡n¡strac¡ón municipal.
Artículo 7. Marco legal: Este Reglamento contiene normas enmarcadas en la Constitución Política de República de
Guatemala, Código Mun¡cipal, Código de Trabajo, tey de Servicio Civ¡1, Ley de Serv¡cio Municipal y otras leyes comunes y
responde a los pr¡ncipios generales del derecho laboral. Artículo 8, Naturaleza: El Reglamento ¡nterno de tr¿bajo del
personal municipal, es un ¡nstrumento orientado a regular la5 relacíones laborales, derech05 y obligac¡ones, entre el
patrono deñom¡ñado Mun¡cipalidad y sus trabajadores, para la más eficaz consecuc¡óñ de los fines inst¡tuc¡onales
mL¡nic¡pales, que se centran en la efic¡ente prestación de servicios a la población y en la procuración del desarrollo inte8ral
de la jurisd¡cc¡ón municipal y el bienestar de sus habitantes en Lrn cl¡ma de democracia, convivencia pacífica y superación
constante. Artículo 9. Objeto: Este Reglamento regula las relaciones entre la Mun¡cipalidad y sus trabajadores, asegurando
a estos: just¡cia, equidad y estímulo en su trabajo a la vez tarant¡zando la ef¡cacia y efic¡encia adm¡nistrat¡va.

IITULo II

ORGANIZAOóN Y ADMINISTRAOóN DE PERSONAI"

CAPITUTO I

ORGANIZACIÓN
Artículo 10, Traba¡ador mur¡cipal: Para los efectos del presente Reglamento y en concordancia con lo estipulado e¡ el

articLrlo 4 de lá LeV de Servic¡o M!n¡c¡pal, trabajador municipal es la "persona individual que presta un servic¡o remunerado
por el erario munic¡pal en virtud de nombram¡ento, contr¿to por t¡empo establec¡do o cualquier otao vfnculo legalmente
establecido, med¡ante el cual queda obl¡gado a prestar sus serv¡c¡os o ejecutarle una obra formalmente a camb¡o de un
salar¡o, bajo la dependencia y dirección inmediata o delegada de la Munic¡pal¡dad o sus dependencias". Artículo 11.
Func¡onario Muñiaipal (Directores): Es la persona ind¡vidual que presta un servicio remunerado por el erar¡o munic¡pal en

virtud de un nombramiento por el Conceio Mu¡icipal. Artículo 12. Pr¡nc¡pio§: Son principios fundame presente
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SENAHU, DEL
OEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ. ===============================

CERTIFICA:
Que para el efecto ha tenido a la vista las hojas móviles de Actas de Ses¡ones Ordinar¡as, en el cual se encuentra
el Acta No. 36-2020, celebrada por la Honorable Corporación Mun¡cipal, de fecha 31 de agosto del 2020, en
donde aparece el punto CIJARTO: queen su parle conducente dice =========
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Reglamento los 5iguientes: 1. tos trabajadores munic¡pales, deben ser guatemaltecos y no podrán emplearse a extranjeros,
sino para labores de carácter técnico s¡empre que no hubiere guatemaltecos ¡dóneos para el puesto, en cuyo caso se deberá
contarcon la previa aprobac¡ón delM¡n¡ster¡o de frábajo y Prev¡sión Soc¡al. 2. Todo c¡udadano guatemalteco tiene derecho
a opta. a los puestos mun¡cipales. D¡chos puestos deben otorgarse atendiendo únicamente a mér¡tos de capacidad,
preparación, ef¡ciencia y honradez. 3. Para el otorgamiento de puestos munic¡pales no deben hacerse d¡scrim¡naciones por
mot¡vo de raza, sexo, estado civil, rel¡g¡ón, pos¡c¡ón soc¡¿l y económica, opiniones políticas, capacidades especiales los
cuales no son impedimento para ocupar un puesto municipal, s¡empre que no incapacite al ¡nteresado, para desempeñar
el trabaio.4. Para garanti¿ar la equidad, no exclusión y discr¡minación en el otorgam¡ento de puestos mun¡c¡pales en la
polít¡ca de administración de recursos humanos se considerará la proporcionalidad del número de trabajadores con la
capac¡dad fina¡ciera o recursos con que cuente la mu¡icipal¡dad V la efic¡encia del trabajador. S. A igualtrabajo eñ igúaldad
de cond¡c¡ones, eficiencia, antigüedad y jerarquía debe corresponder igual salar¡o. La escala de salarios será equ¡tativa
según las circunstanc¡as económicas de la munic¡palidad. Artículo 13. Estructura organ¡¡acionál: Para el cumplimiento de
sus competencias y responsab¡lidades, la municipal¡dad 5e estructura orgánicamente en los siguientes n¡veles jerárquico§:
Pr¡mer n¡vel: Concejo Mun¡cipal.
Segundo n¡vel: Alcalde Municipal.
Tercer nivell Funcionarios Mun¡cipales (Directores) y Asesores.
Cuarto ñ¡vel: Coord¡nadores, encargados de área.

Quinto n¡vel: Personal admin¡strat¡vo-
Sexto N¡vel: Person¿l operativo.
Artículo 14. Autoridad nominadorai Como lo establece el Código Municipal y la Ley de Serv¡cio Municipal, las ¡nstanci¿s
para efectuar nombram¡entos de los trabajadores munlcipales son las s¡guientes: 1. El Concejo Mun¡cipal: el Concejo
Municipál hará el nombramicnto de los funcionar¡os que le competen con base en las terña5 que para cada cargo proponga
el Alcalde Mun¡c¡palal Concejo Múnicipaly le corresponde efectuar ei nombramiento de: Secretario Municipal, D¡rector de
Administración F¡nanc¡era lntegrada Múnicipal, Auditor lnterno, Asesor Jurídico, Asesor Administrativo lnterno, Juez de
Asuntos Municipales, Director Mun¡c¡pal de Planificac¡ón, Director de Servicios Públicos Munic¡pales, Jefa de la Po¡icía
Municipalde Transito, Directora Munic¡pal de la Mujer, D¡rectora de Recursos Humanos V pertonal por servic¡os técn¡cos
y/o profesionales así como otros func¡onar¡os que demande la modernizac¡ón de la admin¡stración municipal. Los
nombrados por el Concejo Mun¡c¡pal para los cargos anteriormente ¡ndicados se denom¡narán para los efectos de este
Reglamento tunc¡onar¡os o Directores Munic¡pales, a excepción de los que no crean relación de dependencia. El concejo
Mun¡c¡pal, puede p¡'oponer nombres de personas para ser nombrados D¡rectores Municipales y empleados públicos.2.
Alcalde Municipal: El Alcalde Municipal, deberá suscribir el nombram¡ento de los funcionarios y trabajadores munic¡pale5,
de conform¡dad con lo establec¡do en el cód¡go Municipal, las regulac¡ones ¡nterñas aprobadas por elConcejo Municipal y
las d¡sposiciones del ReBlamento lnterno de Trabajo del Personal Municipal, los Asesores suscribirán conjuntamente con el
Alcalde los contratos que de conformidad con las act¡vid¿des y neces¡dades de la Mun¡c¡palidad sean convenientes. Artfculo
15. Para la aplicac¡ón de las políticas de adm¡nistración delpersonal que sea formulado por elConcejo Mun¡c¡pal, se creó
la Direcc¡ón de Recursos Humanós cuya función será organ¡zar, coord¡nar y superv¡sar la correcta aplicac¡ón de la Ley de
Servicio Municipal y la5 normas del preseñte Retlamento. Est¿ Ojrección estará a cargo del O¡rector de Recursos Humanos
qu¡en fuñg¡rá para los efectos de este Reglamento como Jefe de Recursos Humanos y contará con el personal de apoyo y
equ¡po de of¡c¡na necesar¡o para desarrollar su labor eficiente y eficaz. Artículo 16. Autor¡dad superior: El Con(ejo
Mun¡cipal, es la autor¡dad superior de la mun¡c¡palidad y.omo tal, le corresponde la del¡berac¡ón y decis¡ón del gobierno
munic¡pal, asicomo la administración del patrimonio e intereses de su munic¡pio. En esa cal¡dad, en la administración del
personal, le compete, de conformidad con la ley vigente, nombrar y remover a los funcionar¡os municipales; y para
modernizar la admin¡stración munic¡pal, crear los puestos cuando las necesidades lo amer¡ten y las finanzas municipales lo
perm¡tan. EI Concejo Municipal, reun¡do en ses¡ón, a propuesta de cualqu¡era de sus miembros, resolverá lo que estime
pertinente para proponer las medidas correct¡vas que tiendan á evitar cualquier abuso y corruptela que a su criter¡o puedan
o se estén dando en las olicinas y dependencias de esta Mun¡clpal¡dad por los trabajadores municipales. Artículo 17.
Autoridad e¡ecutivá. El Alcalde Mun¡c¡pál es la máxima autoídad administrat¡va para la ejecuc¡ón de las normas
establec¡das en el presente Reglamento, el cual es de observanci¿ general para los funcionar¡os y trabajadores de la

mun¡c¡pal¡dad, el Alcalde Mun¡cipal delegará alJefe de Recursos Humanos para que vele por el cumpl¡m¡ento del presente
Reglamento.

CAPTULO II

REGIMEN LABORAL

Artículo 18. Relaciones laborales. Las relac¡ones laborales entre la munic¡palidad, funcionarios y trabajadore5 municipales
se rigen por la Ley de Servicio Munic¡pal, el Cód¡go de Trabajo y este Reglamento.
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Artículo 19. Atribuciones delAlcalde Mun¡cipal: Además de las atribuciones que le as¡gnañ el Código Municipal y la Ley de
Servicio Municipal, en la adm¡n¡strac¡ón de personal, le corresponden las s¡guientes: 1. Requer¡r al lefe de Recursos
Humanos la nómina de cand¡datos elegibles para llenar cualqu¡er puesto vacañte dentro de la ortan¡zac¡ón de Ia
municipalidad.2. Presentar la terna de candidato5 al concejo Municipal para que efectúe el nombram¡ento de los
funcionar¡os que a éste competen.3. Emitir los nombram¡entos, suscribir los contratos de personal v proceder a la
cancelación de los m¡smos, excepto los casos que corresponden al Conceio Munic¡pal. Artículo 20. Atr¡bua¡oñes de la
D¡rección de Recursos Humanos: a) ElJefe de Recursos Humanos, fung¡rá para los efectos de este Regl¿mento como Jefe
del área de Recursos Humanos y jefe de personal del desarrollo organ¡zacional, de planif¡cación y ejecución del proceso de
reclutam¡ento y selecc¡ón de personal. b) Elaboración de los manuales administrativos, descr¡ptores de puesto y
Reglamentos de régimen laboral. c) Maneio de la nómina de pago de los trabajadores municipales, la cual una vez elaborada
la trasladará aldepartamento de Direccióñ de Adm¡n¡strac¡ón Financ¡era lntegrada Municipal, para los efectos de pago. d)
Reclutar, selecc¡onar y proponer a los cand¡datos eleg¡bles para ¡ntegrar el personal de carrera y operativo de la
municipalidad. E) Establecer v mántener un reg¡stro de tod05 los trabajadores munic¡pales tanto presupuestados como los
que laboran por contrato. f) ldent¡f¡car las necesidades de formación y para la capac¡tación del personal en las áreas donde
se desenvuelven- 8) Llevar el proceso de contratación de los trabajadores munic¡pales. h) Proporcionar copia de los
contratos y/o nombram¡entos a la Contraloría General de Cuentas cuando éstos le sean requer¡dos. ¡) Manejo y elaboración
de la nómina y recibos del IGSS, la cual una vez elaboradá la trasladará al departamento de Direcc¡ón de Administración
F¡nanciera lntegrada Municipal, para los efectos de pago. j) Manejo y elaboración de nómana y recibos del plan de
Prestac¡ones del Empleado Municipal, la cual una vez elaborada la trasladará al departamento de D¡recc¡ón de
Administración F¡nanciera lntegrada Munic¡pal, para los efectos de pago. k) Velar porque se realice el cálculo de
liquidaciones y descuentos por la Dirección correspondiente. l) Velar porque se real¡ce el cálcrrlo y descuento de¡ ISR cuando
corresponda. m) Superv¡sar las labores de los trabajadores muhicipales velando por el cumplim¡ento de la5 func¡ones y
tareas específ¡cas emanadas por elAlcalde y elConcejo Municipal, pud¡endo sol¡c¡tar los ¡nformes que estime necesarios a

cada d¡recc¡ón para evaluar el desempeño de cada trabajador. n) lnformar al Alcálde Municipal y en dado caso al Concejo
Mun¡c¡pal sobre el func¡onam¡ento de la estructura orgánica y funcional de la mun¡c¡palidad y presenta. las med¡das
correctivas que est¡me conven¡ente para la buena marcha de la administración municipal. o) framitar añte el Alcalde, o
ante el Concejo Municipal los exped¡entes y/o resoluc¡ones de nombram¡eñtos, áscensos, traslados y permutas de los
trabajadores municipales. p) Someter a consideración para la aprobación del Alcalde Municipal o del Conceio MLtnicipal
segÚn el caso, la documentac¡ón relativa a los mov¡m¡entos de personal citados en el inc¡so ¿nte.ior y la relac¡onada con la
apl¡cación de med¡das y acciones disciplinar¡as y de despido) Presentar al Alcalde Municipal tos proyectos de nornras,
med¡das discipl¡narias, procedimientos adm¡n¡strat¡vos u otros que considere pert¡nentes, para la correcta aplicación del
presente Reglamento) Presentar alAlcalde Munic¡palpara su aprobáción, propuestas de planes de clasificac¡ón de puestos
y administración de salar¡os) Eláborar y ejecutar el programa anual de vacaciones del personal.

TÍTULO III
DEL SERVICIO MUNICIPAL

CAPÍTULO I

ct-aslFtcactÓN oEt sERvtcto MUNtctpal E

INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Artículo 21. Categorías: Los puestos al servic¡o de la municipal¡dad se d¡viden en cuatro categorías:
1. De confianza o de libre nombramiento lFuncion¿rios o Oirectores municipales).
2. De carrera.
3. Profesionales y/o técnicos.
4. Operalivos.
Artículo 22. Puestos de conf¡anza: Los puestos de confianza son de libre contratación, nombramiento y
remoción, por lo que no están sujetos a las dispos¡ciones de la Ley de Serv¡c¡o Municipal en lo que corresponde
a nombramientos y desp¡dos. Conesponden a esta categoría los luncionarios o D¡reclores y Asesores que hayan
s¡do nombrados por el Concejo Municipal. Artículo 23. Serv¡cio de carrera: Los puestos de carrera los
constiluyen aquellos trabajadores que no se encuentran comprend¡dos en el artículo anterio( a tales pueslos les
son aplicables todas Ias d¡sposiciones que establecen la Ley de Servicio Mun¡cipaly este Reglamento. Artículo
24. Profes¡onales: En esla categoría se encuenlr:rn los Asesores, el Secretario Municipal, el Juez de asunlos
lvunic¡pales y olros profesionales que se contralen para el funcionamiento de la admin¡stración mun¡cipal.
Articulo 25. Personal Operativo: Es el personal de campo, trabajadores presupueslados o contratados por
tiempo determ¡nado que laboran dentro y fuera de las ¡nstalaciones de la municipalidad estando sujelos a labores
y lugares que se les as¡gne. Artículo 26. El personal que no sea nombrado por intermedio
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GUATEMALA , G.A.

TfTuLo IV
INGRESO Y CONTRATACION DE PERSONAL

CAPÍTULO I

CONDICIONES DE INGREsO
Artículo 31. Cond¡ciones de ingreso: Para ¡ngresar á laborar a la municipalidad es ¡ndi5pensable cumplir con lo sigu¡ente:
¿) Ser ciudadano guatemalteco y encontrarse en el libre ejercicio de sus derechos c¡viles.
b) Poseer las aptitudes morales, físicas e intelectuálei que exite el desempeño del puesto.
c) Ser seleccionado y nombrado por la Autoridad Nom¡nadora de co¡form¡dad con los procedimientos pre establec¡dos.
d) No cncontr¿rse inhab¡litado de conformidad con Ia ley, debiendo entregar la carencia de antecedentes penales y
polir iJ, o\ qL¡e permrt¿n st¡ llbre r onlr¿la, ion.
Artículo 32. Requ¡sitos para contratar persoñal de nuevo ¡ngreso. 1. Llenar solicitud de empieo y proporcionar toda la

inform¿c¡ón y documentación que se sol¡cite. 2. Satisfacer el perfil par¿ optar al pLlesto qLre se solicita, o los que se
establezcan en el Manual de Descripc¡ón de Puestos de la municipalidad. Artículo 33. Procedimiento de ¡ncorporac¡ón:
Para el reclutamiento, selección e incorporación del personal a la administración municipalse han de segltir los s¡guientes
pasos: a) Deterrninación de l¿ vácánte: S¡ corresponde a un puesto existente, verificar que se han cumplido las formalid¿des
para declararlo vacantej y s¡ se tr¿ta de puestos nuevos, que hayan sido creados previamente por el Concejo MLtn¡c¡pal. b)
Convocatoria: El Alc¿lde Municipal por medio del Director de Recursos Humanos, efectuará Ia convocatoria respectiva,
estableciendo el perfil del puesto vacante. c) Recepción de documentos: El Director de Recursos Humanos Administrat¡v¿
Munic¡pal recibirá de los interesados l¿ documentac¡ón correspondiente- d) Selección de la tern¿ (no funcionariosr: El

Director de la Gerencia Administr¿tiva Mun¡cipal, selecc¡onará entre ¡os solic¡tantes calificados á los candidatos, a quienes
entrevistará, en caso el resultado sea sat¡sfactorio al perf¡l solicitado recomendará ante el Alcalde Mu¡ic¡pal al que
cons¡dere más idóneo para el puesto. e)Selección definitiva (no funcion¿rios/: La selección definitiva corresponde ¿lAlcalde
Municipal, si está de aclrerdo girará instrucciones para que se proceda a la elaboración del nombramiento o contrato, segun
sea el caso. f) Formalización de l¿ relación labor¿l: Si es un puesto por tiempo ¡ndefin¡do se emitirá su nombramiento y
contrato, se le dará posesión del aargo redactando el acta de tomá de posesión correspondiente; si se trata de un puesto
por tiempo determinado, se elaborará el contrato por el t¡empo que sea contratado. En cualquiera de las dos modalid¿des,

áeenconaahe ne aetoepedda¡dbanoesp¡ocba

{
aDlrtrt{I

oGOBMAN
CT

ov
NATS

sta cLl rd co tra atr es

CON

MUNICIPALIDAD DE AENAHU
DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ

Recursos Humanos, está sujeto a Io que establece el contrato que debe susc[ibirse para el efeclo. Artículo 27.
lnstrumentos admini§trat¡vos: Se conslituyen anexos de este Reglamento, los manuales que describan las
funciones, atribuciones y requ¡s¡tos de cada puesto, escala de salarios y formularios de apoyo para la
admin¡strac¡ón municlpal, los cuales deben ser aprobados y autor¡zados por el Concejo [,4unicipal.

capÍfuto I
PLAZAS VACANTES, CI"ASIFICACIÓN Y RECI.ASIFICACIóN DE PUESTOS

Artículo 28. Plazá§ vácántes {no fl¡nc¡oÍafios}: Para llenar una plaza el Director de Recursos llumanos por inic¡ativa prop¡¿,
por propuesta del jefe inmed¡ato o por solic¡tud del ¡nteresado, se tom¿rán en cuenta, en primera ¡nstancia, a los
trabajadores de la municipalidad que llenen los requisitos ¿cadémicos y de exper¡encia requer¡dos para ocupar dicho puesto
y obtengan resultados satisfactorios. De no haber en la municipalidad aspirantes con el perfil requerido para el puesto, se
pondrá a opos¡c¡ón la contrat¿ción de personal nuevo, para lo cual se tomarán en cuenta las repulaciones contenicl¿s en
este Reglamento. Artículo 29, Creación de puéstos (no funcionario§): La cre¿ción de puestos es ,¿ distribución sistemática
por la cual el Director de Recursos Hum¿nos propone título, requisitos y salario, a los puestos de la organización municipal
en diversas c¿tegorías siguie¡do criterios pre.¡sos. Para el trám¡te de cl¿sificación cle puestos nuevos debe aumpl¡rse con
el procedimiento siguiente: l.) La ¿utoridad ¡ominadora de la Municip¿lid¿d interesada en la creac¡ón de un puesto,
presentdrá su iniciativé al D¡rector de Recursos Humanos, donde se nombrará al personal rcspect¡vo.2) Se informará a la
Direcc¡ón de Administración Financie.a lntegrada Municipal de los empleados a contr¿tar para los efectos de los pagos
correspondientes, qLlien evaluará l¿ iniciativa con la finalidad de establecer la disponibilidad firanciera.
3) Para la creación dc ¡uevos puestos se tomará en cuenta lo sigu¡ente:
a) Just¡f¡car la necesidád del puesto-
b) ta ubicac¡ón del puesto dentro de la estructura orgánica-
c) Func¡ones de l3 Un¡dad Administrativa donde se ubicará el puesto.
d) SLpervrs;on oelrumplimiento de fun, tone\.
e) Grado de responsabilidad en el manejo de bienes y valores.
f) Condiciones de trabajo.
g) Esfuerzos que requiere eldesempeño del puesto-
Artículo 30, Reclas¡lica.ióñ de puestosi Es la acción por la cual se modifica el titulo, salario y/o especialidad a los puestos
del personal por mot¡vo de cambio substancialy permanente de deberes, tomando en cuenta elArtículo anter¡or.

E.
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de contrato se especificará el plazo por el cual será cont.átado y bajo que renglón presupuestario. g) lnducc¡ón: Al Director
de Recursos Humanos y al .lefe ¡nrñed¡ato superior, les corresponde ¡nduc¡r u orientar al nuevo trabalador acerca de la
¡nst¡tuc¡ón, la unidad organizativa en la que se desempeñará, de las atribuciones que le corresponden, sus

responsabil¡dades, los resultados que se esperan del puesto que ocupará, asi como todos aquellos aspectos
complementar¡os necesarios para su integrac¡ón a la organ¡zac¡ón municipal. Artíct¡lo 34,solicitud de adm¡s¡óni loda
persona interesada en ser trabajador munic¡pal y que reúna los requisitos exigidos para desempeñar un puesto, debe
presentarse personalmente a la D¡rección de Recursos Humanos y sol¡c¡tar el formulario de empleo, para cons¡gnar

debidamente los datos que se sol¡c¡tan v adjuntar los documentos s¡gu¡entes:

1. Currículum vitae.
2. Fotocop¡a de DPl.

3. Número dé ldent¡ficac¡ón Tr¡butar¡a (NlT)

4. Constancia de carencaa de antecedentes peñales Y policiacos.

5. fítúlo, d¡ploma profesional, técnico o cert¡ficac¡ón de cursos aprobados (se exceptúan de este requ¡sito, los puestos que

no requieren personal cal¡f icado).

6. Cartas de recomendación personales o extend¡das en empresas, ¡nst¡tuc¡ones o dependenc¡as donde se hayan prestado

servic¡os.
7. Certificac¡ón o constanc¡a de eventos educativos extracurr¡culares.
8. Otros doclrmentos requer¡dos.
Artículo 35. Aceptac¡ón o rechazo de solicitudes: El Director de Recursos Hurñano5 procederá a la revisión y estud¡o de las

ofertas de empleo conjuntañente con los documentos que se exigen, los que servirán de base para determ¡nar las que

deban ser aceptadas para su trám¡te. Las solic¡tudes serán rechazada5 por cualquiera de las causas s¡guientesl

1. Presentac¡ón extemporánea.
2. Documentac¡ón e ¡nformación incompleta e inexacta.
3- Por no reun¡r los requ¡sitos mínimos para el desempeño del puesto.

4. Estar inhab¡litado o incapac¡tado legalmente para desempeñar un cargo o empleo públ¡co.

5. Haber proporcionado información falsa en la oferta de seru¡cios o en los documentos acreditados.

Artículo36. Decla.ación de candidator eleglbles: ta persona que haya cumpl¡do con los requ¡sitos sol¡citados para elpuesto
de que se trate, que tenga los conocim¡entos académicos, la experienc¡a laboral requerida y otros que se cons¡deren

necesar¡os para el desempeño del puesto, será declarado elegible y podrá ser contratado.

CAPÍTULO III
ASCENSOS, TRASLADOS Y PERMUTAS

Artículo 39. Ascenso; Se cons¡dera "ascenso" de conformidad con lá [ev de Seruic¡o Mün¡cipal, el acto por el cuál el

trabajador municipal pasá a ocupar un puesto o grado superior, en términos de jerarquía o responsabilidad. [as vacantes

se cubriráñ preferentemente con personal ¡nterno de la municipal¡dad. Artículo 40. Evaluación pará áscengos: Para que

una o !n trabajador sea ascend¡do a un puesto de mayor jerarquía, deberá: 1. Ser propuesto por su jefe inmediato o a

solic¡tud del interesado o interesada. 2. Haber aprobado las evaluacioñes anuales del desempeño. 3. Acred¡tar preparactón

o capacitación específ¡ca para el puesto a que ascendería 4. Someterse a las pruebas que 5e determ¡nen, en caso de haber

var¡os cand¡datos o cand¡datas. Artículo 41. Pérdida del derecho a evaluacióni Se pierde el derecho a la evaluac¡ón por

cualquiera de las causas siguientes:
1. No presentarse en el lugar, fecha y hora señalados para la evaluac¡ón.
2. No identificarse plenamente al momento de examen-
3. Ser suplantado por otra persona al momento de la evaluación.
4. Presentar documentos de acreditación alterados.
5. Actuar fraudulenlamente durante Ia prueba o faltar el respeto al examinador o exam¡nadora.
6. lnc¡tar o proferir insinuaciones que alteren la confiabilidad y objelo de la evaluac¡ón.
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CAPÍTULO II

PERIOOO DE PRUESA

Artículo 37, ln¡¿io y t¡empo del período de prueba: Todo trabajador mun¡cipal debe someterse a un período de se¡s meses

de prueba a efecto de comprobar la ¡doneidad y eficiencia en el desempeño de sus atr¡buc¡ones y el cumplimiento de las

obl¡gac¡ones del puesto para el que fue nombrado, el Director de Recursos Humanos, deberá informar a la autor¡dad

nominadora elvenc¡miento del período de prueba. Artículo 38. Fecultad de desp¡do durante el período de pruebai l-os

¡ñformes parc¡ales presentados por elJefe ¡nmediato del trabajador en período de prueba, const¡tuyen la base para dar por

terminada la relación laboral, sl el rend¡m¡ento esperado no es satisfactofio, s¡n responsab¡lidad alguna para la

mun¡cipal¡dad.

n
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7. Cualqu¡er otra causa que, a.iu¡c¡o del exam¡nador o exam¡nadora amer¡te la cancelación de la prueba, lo cual
debe hacerse de conocim¡enlo y con el visto bueno del Jefe de la unidad.
Artículo 42. Asignación de ascenso: Para la asignación del salar¡o en caso de ascenso definitivo deberá asignarse el salario
que corresponda al puesto al cual asciende, de conformidad con el Artículo 13, del presente Reglamento. Artlculo 43.
Ascenso temporal: El ascenso temporal procede en caso de ausenc¡a temporal por no más de sesenta dias del t¡tulár del
puesto, y cúando las necesidades del servic¡o asílo requieran. Para el efecto, la persona ascendida deberá sat¡sfacer los
requisitos mínimos de escolaridad y exper¡encia laboral establec¡dos en el manual que para el efecto se elaborará. En los
casos de ascenso, se requiere de la emisión de un nombram¡ento temporal por autor¡dad correspond¡ente. Artículo 44,
Traslados: Es la gest¡ón de personal por med¡o de la cual un trábajador munic¡pal pasa a ocupar un puesto de ¡gual clase o
catégoría, en la mismá o distinta unidád o dependencia adm¡nistrativa, en igualo d¡ferente localización geoBráfica.

En caso de que el interesado lo solicite, deberá cumplir con la presentac¡ón y sat¡sfacción de los s¡guientes requis¡tos:
1) Sol¡c¡tud escrita del ¡nteresado dirig¡da a su Jefe inmediato superior.
2)Aprobac¡ón de su jefe ¡nmediato superior; s¡ esta fuera desfavorable el trámite de sol¡citud de traslado se suspenderá-
3) Haberse sometido al proceso de selección respect¡vo.
4) Resoluc¡ón de aprobación por parte de la auto.¡dad nominadora.
Artículo 45. Permutai: Se llama "permuta" al cambio voluntar¡o entre dos trabajadores municipales que desempeñan
puestos de igualclase, espec¡alidad e igualsalario, en la misma o d¡stinta unidad o dependencia adm¡nistrat¡va, en ¡gual o

d¡ferente localizác¡ón geográf¡ca. Pará efectuar permLrtas se requiere el informe favorable del Comité y la autor¡zación de
las Autoridades Nominadoras. Artículo 46. Permutás entre diferentes clases de puestoÍ Cuando dos trabajadoras o
trabajadores que ocupan diferente clase de puesto y espec¡al¡dad, sol¡c¡tan ser permutados de sus respect¡vos puestos o
cargos, se requ¡ere el informe favorable del Com¡té y la áutor¡zac¡ón de las Autor¡dades Nom¡nadóras, quienes han de
prever los efectos de efectuar dicho cambio. Artículo 47, Requisitos para permutar: Los trabajadores munic¡pales que
deseen permutar deberán cumplir con los requ¡sjtos siguientes:
1. Estar desempeñando un puestó de la misma clase, aspec¡al¡dad e igual salario.
2. Presenlar solicilud escr¡ta ante las Autoridades Nom¡nadoras.
3. Tener como mínimo un año de servicio en el puesto al momento de solic¡tar la permuta.
4. Contar con la aprobación de su iefe ¡nmediato super¡or.
Deberán emitirse los nombramienlos correspondienles y cumplirse con el procedimiento que señala el arlículo
33 del presente Reglamento 

cApiTULo rv
AUTORIDAD NOMINADORA Y REGISTROS

Artículo 48. Competencia: Corresponde al Director de Recursos Humanos, Ia organizac¡ón, direcc¡ón y
ejecución de las pruebas de ingresos y ascensos, así como todo lo relativo al proceso de reclutamiento, selección,
¡nducc¡ón y desarrollo del personal. Artículo 49. Autoridad nom¡nadora: Salvo los casos de excepción que
determ¡na la Ley y lo eslipulado en el presente Reglamento, corresponde al Alcalde Munic¡pal efecluar los
nombramienlos, así como aprobary suscr¡bir los contratos de trabajo. Art¡culo 50. Nombram¡entos y contratos:
Los nombramientos y contratos ind¡viduales de trabajo contendrán como minimo:
1. Nombres y apellidos completos del designado o des¡gnada.
2. Part¡da presupuestar¡a.
3. Nombre del puesto que ocupará y el salario as¡gnado.
4. Dependencia, Unidad Organizativa o Servicio de la municipalidad en la que prestará sus servic¡os.
5. Atribuciones y responsab¡l¡dades del pueslo.
El nombramiento o contralo surt¡rá efectos a partir de la fecha de toma de posesión.
Artículo 51. Nombram¡entos provisionales o interinos y de emergencia: Cuando a una o un trabajador se le
nombre en forma provisionál para ocupar un puesto por ausencia del t¡tular, éste no adquir¡rá ningún derecho
adicional, salvo que el período de nombramiento dure tros meses o más; en esle caso, adquirirá el derecho a
cobrar el salar¡o asignado a dicho puesto, siempre que sea mayor al que corresponde al puesto del cual es titular.
Cuando por emergencia, debidamente comprobada, no sea pos¡ble llenar una vacante por el proced¡miento que
indica este Reglamento, la autoridad nom¡nadora podrá nombrar a ora persona siempre que reúna los requisitos
para oplar al puesto. Artículo 52. Proh¡b¡ciones en los nombramientos: Para un puesto de carrera no podrán
ser nombrados: 1. Los parientes del Alcalde Municipal, de los Sínd¡cos o concejales, que se encuentren
comprend¡dos dentro delcuarto grado de consangu¡nidad y segundo de af¡nidad.2. Los par¡entes en los mismos
grados de consanguinidad y af¡nidad indicados en el inc¡so anleriof, del personal que se encuentra nombrado en
una m¡sma Unidad Organizaliva de la munic¡pal¡dad. Artículo 53. Toma de Posesión: Las personas nombradas
o contratadas deben tomar posesión el día uno o diecisé¡s del mes, salvo que la naluraleza del pueslo o las
condic¡ones del servicio requ¡eran la toma de poses¡ón ¡nmediata. Los casos en que la fecha de toma de posesión
conesponda a días inhábiles, ésta se efectuará el dia háb¡l ¡nmediato posterior. Debe dejarse constancia de la
ioma de poses¡ón del puesto en acla que se levante en l¡bro aulor¡zado para el efecto, consignando como mínimo:
Lugar; fecha y hora, nombres y apellidos completos de la persona nombrada, de acuerdo co

ADIIINI§TNACION
..IIN GOBITRNO CON VO

n su Documento

-.-_--_----_q_

ts-.-
I -



¡Uir!

i,uDADo§

GUATEMALA, G

Personal de ldentiflcac¡ón DPI; nombre del puesto que recibe y atribuciones del mismo. Este documento deberá
tenerlo a la vista la persona que dé posesión del puesto. Si la toma de posesión ha sido inmediaia o en
c¡rcunstancias especiales, se debe hacer constar en el acta respectiva. Artículo 54. Remuneración: El salaflo
se devengará desde el día de la toma de posesión del puesto, hasta la fecha en que se entregue. Si la entrega
del puesto se realiza antes de la mitad de la jornada de trabajo, el salario de ese dÍa corresponde a la persona
que recibe; si el acto de la toma de posesión se realiza después de la media jornada de trabajo, el salaflo
corresponde a Ia persona que entrega el puesto. Artículo 55. Registros: El Director de Recursos Humanos.
organizará y mantendrá actualizados los registros de las o los candidatos que hayan s¡do aprobados y declaÉdos
elegibles para ocupar las d¡ferentes clases de puestos. También, creará un exped¡ente de personal para cada
empleado contralado por la munic¡palidad en el que sean registrados y/o archivados todos aquellos documenlos
resultantes del desempeño del empleado como lo son: Datos generales, fotografía, contrato de ingreso,
ascensos, traslados, capacitación recibida, llamados de atención por escrito, reconocimientos y mérjtos por
escrito, destitución y olros que se estimen conven¡entes.

TÍTUIO V
DERECHOS, OBTIGACIONES Y PROHIAICIONES DE LOS TRAAAJADORES

cAPffu[o I

DERECHOS

Articulo 56. Derechos de los trabájadorés mun¡cipales: Los trabajadores mLrnicipales son titulares de los derechos que
establece la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemal¿, Ley de Servic¡o Munic¡pal, Código de Trabajo, este
Reglamento y otras leyes que especifican y protegen la rel¿ción laboral. Artículo 57. Vacacioñesj los tr¿bajadores
municipales que tengan un año de servic¡o continuo disfruterán s!s v¿caciones al completarse el mismo. para la
programac¡ón de vacaciones se tomará en cuenta las ñeces¡dades administr¿tivas de la municip¿lidad. En este caso ellefe
inmediato superior deberá, bájo su estrictd responsabilidad, designar dnticipadamente al personal que cubrirá las funciones
del puesto o acordar coñ el empleado el período en qL¡e pueda gozar de este derecho, siempre que sea en los meses
subs¡guientes. El disfrute del per¡odo de vacaciones requerirá, en todo caso, l¿ c¿¡endarización del iefe inmediato supeflor.
Deb¡endo quedar constancia del período en que tomó sus vacac¡ones. Artículo 58. Acumulación de vacac¡ones: Las
vacaciones no son acumul¿bles, deberán gozarse de conformidad .on lo consignado en el artí(ulo anterior y no son
compensables en dinero, salvo que no se h!bieren disfrutado total o parcialmente al cesar la relación de trabajo por
cualquier causa, en cuyo caso, sólo se reconocerá hasta un máximo de dos años. Artículo 59. Durac¡ón del per¡odo
vacacional: Los trabajadores mLrnic¡pales que tengan un año de servicio continuo, tienen derecho a goz¿r 20 días hábiles
por áño y los que tienen más de cinco año5 tie¡en derecho ¿ Bozar 25 días hábiles por año, de conformidad con el art¡culo
44 de la Lev de servicio Municipal. Artfculo 50- solic¡tud de vacac¡ones en época distinta á la programada: cuando una o
un trabalador muni.ipal hLrbiere cumplido un año continuo de servicio y solicite v¿c¿ciones en período clist¡nto ál
proBramado, el Iefe inmedi¿to superior deberá recibir l¿ solicitud y requerir l¿ razón de la misma; si ésta se lustific¿
plenamente, podrá acceder a su petición. Artículo 61. Casos no prev¡stost La Dirección de Recursos Humanos, bajo su
estrict¡ responsabilidad, deberá conocer y resolver los casos no prevrstos cn materia de vacaciones. Artículo 62. tos
trabaiadores mun¡cipales durante la jornada de trabajo dispondrán de una hora para el almuerzo; entre las 12:00 y 13:00
horas o de 13:00 a 14:00 horas, cada jefe inmediato velará que los turnos de almuerzo garanticen la continuidad cle atencion
ál pÚblico en l¿s diferentes unidades administrativas, dichos turnos podrán ser rotativos cada quince días. Artículo 53. Al
¿scenso a un puesto de mayor jerarquía, prev¡a comprobación de eficiencia. Artículo 64. A un salario iLlsto que le permita
una ex¡stenc¡a decoros¿ de acuerdo a las funciones que desempeñe y a los méritos de su actividad personal y de acuerdo
con las posibilidades cconóm¡c¿s de Ia munic¡palidad en cLrestión. Artículo 55. A recibir un trato justo y respetuoso a su
dignidad personal en el ejercicio de su cargo. Articulo 66. La madre tr¿bajador¿ tendrá derecho a un período de lactanct¿,
cons¡stente en un descanso de una hora diari¿ ¿l in¡cÍo o final de ¡a jornad¿ láboral, para alimentar a su hijo. El período de
lactanci¿ se fila en seis meses a partir de l¿ finalización del período post natal. Artículo 67. Licencias coñ o sin Boce de
sueldo; El Director de Recursos Humanos con anuencia escr¡ta del Alcalde Mun¡c¡pal, podrá otorgar a los trabaj¿dores de
la municipalidad, licenci¿s con o sin goce de salario para no asastir a sus labores por motivos debidamente justificados. La

autor¡zac¡ón de licencías que se concedan, deberá de hacerse delconocimiento de la Direccíón de AdÍ¡inistración F¡nancier¿
lntegrada Municipal y l¿ dirección correspondiente para los registros y controles que correspondan. Artículo 68. La

D¡recc¡ón de Recursos Humanos, podrá otorgar licencias o pcrmisos coñ toce de salario eñ los sigu¡entes casos:
1) Por tres días hábiles por fallecimiento del cónyuge o conviviente, hilos y padres.
2) Tres dias hábiles por fallec¡miento de hermanos.
l) (in( o dr¿s l'¿biles por Lontr¿er nrdtrimonio.
4) Dos días por nacjm¡ento de un hijo.
5) El t¡empo que sea indíspensable, por c¡tación de autoridades adm¡nistrativas ojudiciales para as¡stir a .liligenc¡as, prevta
present¿ción de la cita respectiva.
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5) El t¡empo que sea ¡nd¡spensable para asist¡r al ¡nstituto Guátemalteco de Segur¡dad Social.

7) Por cualquier otro ñotivo o compensación por días laborados debidamente comprobados, el trabajador municipal
deberá presentar constanc¡a de la hora de ¡ngreso y egreso de su permanenc¡a en tales servacios.

Artículo 69. Descanso pre y postñatal. La5 madres trabajadoras de la mun¡cipal¡dad tendrán derecho al descanso pre y
post-natal de acuerdo a lo prescrito por las d¡sposiciones del lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad Social.

CAPfTULO II
OBLIGACIONES DE LOS ÍRABAJADORES

Artículo 70. Obligaciones laborales mun¡c¡páles: En el marco de la Ley de Servic¡o Municipal, el Código de Trabajo, este
Reglamento y otras leyes apl¡cables, son obligac¡ones de los empleados de la Munic¡palidad, las siguientes:
a) Cumplir el presente Reglamento y demás d¡sposiciones emitidas por la municipal¡dad.
b) Cumplir con el horario de trabajo que le €orresponda. En caso de demora o inasistenc¡a a sus Iabores, deberán ¡nformar
yjustificar por escrito al D¡rector de Recursos Hum¿nos dentro de los dos días siguientes, el mot¡vo de la ¡nas¡stencia o del
ingreso a sus labores después de la hora convenida, en el caso de no presentar iustificación se tomará como día no laborado
y se le hará el descúeñto respect¡vo en su salario, según corresponda, o verif¡car si se trata de uñá cau5al de abandono de
labores.
c) Colaborar en las act¡v¡dades admin¡stralivas y sociales que desarrolle la municipal¡dad en benericio de la
lnstitución y de la población; ¡nclusive fuera de horario, sin que se considere tiempo extraordinario de trabajo.
d) Dar aviso, cada vez que se cambie de res¡dencia, de su nueva dirección y teléfono, o cualqu¡er otro dato relac¡onado con
los registros de personal que lleva la munic¡pal¡dad.
e) Dar av¡so, por escr¡to a su jefe ¡nmediato, cuando decida dar por terminada su relación laboral, con el tiempo
debido de antic¡pación.
f) Mantener el respeto ante sus compañeros y jefes jnmed¡atos; todo trabajador mun¡c¡pal está obl¡gado a respetar la
jerarquía de sus jefes ¡nmediatos superiores, y ningún empieado ni director podrá dar órdenes directas a n¡ngún empleado
de otra d¡rección diferente, exceptuándose al D¡rector de Recursos Humanos quien funge como jefe de personal.
g) Todo trabajador munic¡pal está obligado a acatar órdenes o instrucciones que le sean ¡mpartidas por sus superiores. La

inobservancia de Ias ordenes que se le ¡ndiquen de parte del d¡rector respectivo será motivo de sanc¡ón.
h) Lás s¡tuaciones o asuntos que se consideren confidenciales deberán tomarse con discreción, tanto el trabajador
mun¡cipal como los Jefes de departamento deberán guardar discreción relac¡onada a su labor.
¡) Cada trabajador munic¡pal deberá mantener en orden sus archivos y al díá los expedientes a su cargo, asítambién es

responsable de la pérdida o deterioro de los mismos.
j) Los jefes de departamentos deberán dar av¡so por escrito descr¡b¡endo la causa, al Director de Recursos Humanos, o en

su caso al señor Alcalde Municipalcuando algún trabajador ¡ncumpla con lo est¡pulado en el preseñte Reglamento.
k) Es responsabilidad de cada director de departamento velar por el orden y disciplina tanto de la ofic¡na a su ca¡.go como
del personal a su dispos¡c¡ón, será sancionado el d¡rector que no cumpla con lo estipulado en el presente artículo.
l) Los trabajadores muñ¡c¡pales quedan sujetos a acatar las leyes vigentes de la República en lo que respecta a la relación
laboraly el presente Reglamento, el incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones faculta a ¡a mun¡cipalidad a dar
por term¡nada la relación laboral.
m) Cuando algún trabajador mun¡c¡pal solicite permiso para ausentarse de sus labores deberá hacerlo con tres días de
antlc¡pac¡ón y por escr¡to dir¡gido al d¡rector del departamento o D¡rección donde el sol¡c¡tante desempeñá sus labores,
qu¡en podrá conceder o denegar el perm¡so solic¡tado, lo cual hará de inmediato conoc¡m¡ento del Director de Recursos

Humános qu¡en tomará la dec¡sión final s¡ el permiso hayá s¡do denegado.
n) Cuando el trabajador mún¡cipal deie de asistir a sus labores s¡n el correspondiente permiso o sin causa debidamente
justificada, durante dos días laborales en uh m¡smo mes calendario, es causa de remoc¡ón just¡ficada, el reporte de los días

no laborados debe hacerlo elJefe inmediato al Director de Recursos Humanos, qu¡en está facultado para dar por terminada
la relación laboral haciendo la consulta respectiva al Alcalde Mun¡cipal quien tomará Ia decis¡ón f¡nal. Se exceptúa los casos

de fuerza mayor o caso fortu¡to deb¡damente comprobado.
ñ) cuando el perm¡so se sol¡cite por motivos de enfermedad, se deberá dar av¡so al director del departamento al que

pertenezca el empleado por la vía que cons¡dere necesaria, debiendo presentar constanc¡a del médico tratante.
o) El trabajador mun¡c¡pal que tenga bajo su cárgo equipo de of¡c¡na, mob¡liario, vehiculo o cualquier otro instrumento que

le sirva para reál¡zar su trabajo, es responsable de los mismos, deberá responder por la pérd¡da o deterioro de conformidad
con la ley de la materia, en casos especiales debe comunicarle a su Jefe inmediato el daño sufr¡do a su equ¡po just¡ficando

los motivos, deb¡endo el jefe ¡nmediato not¡f¡car al encargado de act¡vos f¡os para que realice las acciones

correspondientes, lo cual tamb¡én aplica el retiro o traslado de act¡vos fijos.
p) Cuando el Director del depart¿mento lo crea conven¡ente, podrá solic¡tar á los trabajadores a su cargo ¡nforme sobre las

activ¡dades que realicen, ¡nforme que deberá presentarse en la fecha que indique eldirector.
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q) Los lefes de los departamentos de Serv¡c¡os Públicos y Catastro, deberán rendi. un ¡nforme detallado de los ¡ngresos
financieros de sus departamentos cada tres meses al señor Alcalde, quien deberá hacerlo del conoc¡miento del Concejo
Municipal en el menor tiempo posible.
r) Todo trabajador municipal está obligado a atender al público con respeto, respo¡sabilidad y amab¡lidad con el propós¡to
de brindar ef¡cacia y eficiencia en la prestac¡ón de los servic¡os mun¡cipales, es obl¡gación del director de departamento
velar porque se cumpla el presente artículo dando el ejemplo.
s) El trabajador mun¡cipal que ejerza funciones de Guardianía o Segur¡dad para ed¡f¡c¡os mun¡cipales y/o públicos, t¡ene
terminantemente proh¡b¡do abandonar su puesto en el horario establecido, su turno tendrá 24 hoaas de servicio por 48
horas de descanso, si por algún mot¡vo de emergenc¡a, t¡ene que abandonar el puesto, debe comunicarlo inmed¡atamente
a su jefe inmed¡ato superior.
t) Los trabajadores municipales deberán cumpl¡r con el proced¡m¡ento del marcaje de huellas para el control de entradas y

salidas de lá Municipalidad- La om¡sión de esta obl¡gación se cons¡derará como ¡nasistenc¡a y, s¡ el procedimiento de registro
de entradas y salldas es real¡zado por otra persona se calaficará como falta grave.
Artículo 71. Puntualidad y pe¡manenc¡a laboral: Los trabajadores municipales deben ¡n¡c¡ar sus labores a las ocho horas,
puntualmente; todo trabajador que ¡ngrese después de las ocho horas, se le reportará como dia no laborado V será
sancionado de conformidad con las medidas disciplinarias d¡spuestas en la Ley de servicio Municipal y lo que regule el
presente Reglamento; salvo que, a cr¡terio delJefe ¡¡mediato super¡or, mediará justa causa que excuse el atraso. Ningún
trabajador debe ábandonar sus labores antes de term¡nar su.iornada de trabajo, a menos que obtenga autorizac¡ón de su
lefé ¡nmed¡ato superior. [os trabajadores mun¡cípales que ¡ngresen ¿ laborar antes de las ocho hotas, deberán hacerlo
puntualmente a la hora que se les ind¡que. Los trabajadores mun¡c¡pales que por razón de su func¡ón ejerzan sus labores
en jornada m¡xta, deben ¡nBresary ret¡rarse de sus labores en elhorar¡o de trabajo convenido con la municipal¡dad. Artículo
72. Comportam¡ento dentro de las instalaciones de la mun¡cipálidadr Para garantizar la buena marcha de las act¡v¡dades
adm¡nistrat¡vas, los trabajadores deberán observar las sigu¡entes regulacionesr 1. No han de consumir ál¡mentos de¡tro de
las instalacioñes de la municipalidad, salvo en los lugares destinados para el efecto. 2. Ser breve en el uso de teléfo¡os de
planta y celulares atendiendo ún¡camente casos de emergencia, para no desatender al público. 3. Deben ev¡tar
conversaciones pr¡vadas que afecten la adecuada átención al público o el desempeño de sus labores. Artículo 73.
lmporibilidad pafa asist¡r á lás lábores: Los trabajadores que ocasionalmente se encuentren impos¡bilitados para as¡stir a

sus labores deberán not¡ficarlo a su jefe inmed¡ato superior por los medios a su ¿lcance y a la brevedad posible, indicando
las razones. S¡ lo est¡mare necesario, elJefe ¡nmediato superior. establecerá l¿ verac¡dad de los motivos expresados. Cuando
la inas¡stencia se deba a motivos de enfermedad, la D¡récción de Recursos llumaños podrá sol¡citar certificado médico, si

lo estima conveniente.
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PROHIBICIONES

Artículo 74. Prohib¡c¡ones: Además de las que establece la Ley de Servicio Mun¡c¡pal y otras leyes apl¡cables, se prohíbe a

los trabajadores municipales:
a) suspender o abandonar sus labores s¡n causa just¡f¡cada o sin la debida autorización.
b)Asistir a sus labores en estado de embr¡aguez o bajo efecto de estupefacientes.
c) Portar armas de cualqu¡er clase dentro de las ¡nstalaciones de la municipalidad, excepto el personal de seguridad
debidamente autoa¡zado.

d) Util¡¿ar recursos, equipo y herram¡entas de la municipalidad para uso d¡stinto al que están destinados o que no sean para
el servicio de la inst¡tución.
e) Real¡zar cualquier act¡vidad que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabaio o la de
terceras personas, asfcomo de los bienes de la mun¡cipalidád.
f) Ejecutar hechos y actuac¡ones que v¡olen las normas de trabajo dentro de la munic¡pal¡dad.
g) Se prohíbe los actos reñidos con la lev, la moraly las buenas costumbres, que afecten el prestig¡o de la adm¡nistrac¡ón
mun¡c¡pal.

h) Real¡zar actividades ajenas a la ¡nst¡tuc¡ón durante la jornada de trabajo.
i) Part¡cipar en actividades de proselitismo electoral, util¡zando tiempo y/o recursos de la munic¡pal¡dad.
j) D¡r¡gir la injur¡a o calumnia hac¡a sus compañeros pára perjud¡car sr¡ relación laboral con la municipal¡dad.
k) Pract¡car juegos de azar, utilizar el equipo de trabajo para d¡stracc¡ones, L¡so de redes soc¡ales V el uso de cualquier otro
equipo en las of¡cinas mun¡cipales du¡ante el horario de trabajo.
l) No se perm¡te la permanencia de personal e¡ n¡nguna oficina que no sea la asignada para real¡zar su traba.io, ún¡camente
se perm¡t¡rá en el caso de realizar alguna gestión de trabajo.
ñ) No se permiten equ¡pos de reproducción de música para no causar ¡nterferenc¡a en las labores adm¡n¡strativas y de
atención alpúblico. I
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o) No se perm¡te el uso del servicio telefónico de planta para asuntos personales, n¡ el uso de celulares dentro de las
instalaciones de la Mun¡c¡pal¡dad. ún¡camente los autor¡zados para cuest¡ones laborales o estr¡ctamente de emergencia-
p) Se prohíbe dentro de las horas de trabajo sustentar conversac¡ones privadas no ¿cordes a la relac¡ón laboral en las
of¡cinas y pasillos de la mun¡cipalidad que afecten la adecuada atención al público o el desempeño de sus labores.
q) N¡ngún trabéjador rñun¡c¡pal, puede dar maltrato de palabra ni hecho a los demás trabajadores municipales, el
incumpl¡m¡ehto de esta norma d¡sc¡plinar¡a es mot¡vo de despido.
r) Los D¡rectores deben guardar el respeto ante sus subalternos y compañeros de trabajo.
s) N¡ngÚn director niJefe ¡nmediato super¡or, tiene facultad para imponer s¡nc¡ones a los trabajadores municipales ya que
éstas deben ser impuestas por la D¡rección de Recursos Humanos, por lo que cualqu¡er falta de los trabajadores municipales
en su áre¿ de trabajo, debe ser notif¡cada la falta al D¡rector de Recursos Humanos para que se proceda a imponer la sanción
correspondiente.
t) Se prohíbe que presten 5us s€rv¡c¡os de trabajo a la Munic¡palidad los cónyuges, conv¡vientes de hecho v par¡entes dentao
de los grados de pareñtesco que establece la ley de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal y trabajadores mun¡cipales, asi
como las relac¡ones sentimentales que afecten su relac¡ón laboral.
u) El uso del uniforme debe de ser respetado y util¡zado solamente en horario laborá|, act¡v¡dades soc¡ales de la
mun¡cipal¡dad o cuando lo demanden las autoridades super¡ores, caso coñtrár¡o el uso indeb¡do del un¡forme,5erá mot¡vo
de desp¡do.

v) Se prohíbe al personal admin¡strativo el uso de gor[a en las instalaciones de la municipalidad.
w) La ¡nobservanc¡¿ de los inc¡sos anteriores del presente Reglamento, es causa de proceso de desp¡do.

TITULO VI
JORNADAS DE TRABAJO, DESCANSOS Y LICENCIAS

CAPITULO I

ArtÍculo 7s. Jornada de traba¡o: Se ¡lama jornada de trabajo altiempo que el trabajador debe permanecer ¿l servicio de la
municipal¡dad y con d¡spos¡c¡ón para ejecutar las labores que le corresponden en función del puesto que le han sido
asignadas- Artículo 75. Según las necesidades dc la mun¡cipalidad, la jornada ordinaria de trabajo puede ser diurna,
noLlurnd o mixt¿, de l¿ sigu¡ente forma:
1) Jornada ordinaria de trabajo djurna: Estará comprendida entre las 6:00 y las 18:00 horas de un día.
2)Jornada ordinar¡a de trabalo nocturno: Estará comprend¡da entre las lS:OO horas deldía ylas6:OO horas deldía s¡guiente.
3) lornada ordinaria de trabajo m¡xta: Comprende parte del horario de las jornadas de trabajo d¡urna y nocturna.
4) Los trab¿jadores que reál¡zan labores fuera de las iñstal¿c¡ones de la municipalidad se ies as¡gnára el horar¡o en que
deben de trabaj¿r.
Lajornada d¡urna de trabajo no excederá de cuarenta horas semanales nide ocho horas diarias, con la excepción
de la Policía l\ilunic¡pal y otras dependenc¡as que por la naturaleza de sus funciones lo requieran.
Los trabajadores que ¡-eal¡zan labores fuera de las instalaciones de la mun¡c¡pal¡dad no están sujetos a horaflo
alguno, salvo las ocas¡ones en que tengan que laborar dentro de las mismas, en cuyo caso se sujelarán al horar¡o
que se norma en este artículo. Artículo 77. Horar¡os de la jornada de trabaio: Serán fUados por el Alcalde
Municipal en función de las necesidades de la mun¡c¡pal¡dad y de ¡a prestación de sus servicios, lo cual deberá
ser congruente con lo establecido en el artículo anter¡or. Artículo 78. Control de Cumplim¡ento de Horarios.
Los lrabajadores municipales deberán cumpl¡r con el procedim¡ento que se establezca para el control de entradas
y salidas de la mun¡cipalidad. La omisión de esla obligación se considerará como inasislenc¡a y, si el
procedimiento de registro de entradas y salidas es realizado por otra persona se caliñcará como falta grave.
Artículo 79. Tiempo para tomar los alimentos: El personal lendrá derecho a sesenla m¡nulos para almorz ar.
El Alcalde Municipal determ¡nará el tiempo a autorizar para desayuno del personal de campo.

CAPITULO II
DESCANSOS

ArtÍculo 80, Descanso semanal: Toda o todo trabajador tiene derecho a dos días de descanso remunerado
después de una jornada semanal ord¡naria de traba.io. El pago del salar¡o mensual incluye el pago de los días de
descanso somanal y de los días de asueto. Artículo 81. Días de asueto: A todos los trabajadores, se les
concederá con goce de salario los siguientes días de asueto: uno de enero; Miércoles Santo: Jueves Santo,
Viernes Santoi veintisé¡s de abr¡l para las secretarias mun¡c¡pales; uno de mayo, día del trabajador; diez de mayo
para las madres trabajadoras, lre¡nta de junio; ve¡nticinco de julio día del empleado mun¡c¡pal; quince de
sept¡embre; el lrece de junio "día del patrono"; ve¡nte de octubre; uno de noviembre; ve¡nlicuatro, veint¡c¡nco,
treinta y uno de d¡ciembre. . Cuando el dia de asuelo sea el día sábado, el mismo se trasladará al día viernes
anler¡or y cuando sea domingo se lrasladará al dia lunes s¡gu¡ente.
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CAPITULO III
LICENCIAS

Artículo 82. L¡cenc¡as con goce de salario: La mun¡cipalidad concederá a sus trabajadoras o trabajadores,
ad¡cionalmente a lo indicado en los artículos 67 y 68 de este Reglamento, l¡cencia con goce de salar¡o, prev¡a
calificación del Director de Recursos Humanos y con aprobación del Alcalde l\.iluni6ipal, en caso de enfermedad,
hasta dos meses, conforme lo ind¡cado por el Acuerdo Gubernativo Número C.M. 15-69, en su artículo I , Licencia
con Goce de Salar¡o por Motivo de Enfermedad. Artículo 83. L¡cenc¡a para estud¡os: Los trabajadores de la
mun¡cipal¡dad, podrán obtener l¡cenc¡as para estud¡os, con o sin goce de salario, según lo calit¡que el Director de
Recursos Humanos, de acuerdo a lo eslableo¡do en el artículo 67 y lo apruebe el Alcalde Mun¡cipal; s¡empre y
cuando la persona que lo solic¡le real¡ce estudios en áreas de ¡nterés para la mun¡cipalidad, es decir estudios
técnicos y/o profes¡onales, que coadyuven a mejorar su rend¡miento en la municipalidad. Los trabajadores
favorecidos con licenc¡as para estudios, deberán comprobar mediante la presentac¡ón de documentos: Su
inscripción; el programa y calendarización de act¡vidades docentes; demostrar que aprobaron los estudios
med¡ante certificac¡ones de calificaciones, que reflejen un rendimiento aceplable, para cont¡nuar oblen¡endo los
beneficios de la licencia; caso conlrar¡o, se suspenderá el pefmiso concedido.
Las Autoridades Nominadoras baio su eslr¡cta responsab¡l¡dad y dependiendo de la naturaleza y del caso
particular, podrán otorgar licencias con goce de salar¡o o sueldo, por un máximo de ocho horas semanales, los
trabajadores que realicen estudios un¡versitar¡os, práct¡cas supervisadas o cualquier actividad académica
extraordinaria, que se acred¡te a través de las constanc¡as extendidas por los establecim¡enlos educatrvos
corfespondientes.
El trabajador deberá acreditar en forma documental el cumplim¡ento satisfactorio de tales actividades al conclu¡r
las mismas. Las autoridades deberán verificar periód¡camenle o cuando lo estimen pert¡nente el uso adecuado
del t¡empo autor¡zado, solicilando constancia o acredita miento que justillque la causal de las licenciar, pudiendo
revocarla s¡ su aprovechamiento no es satisfactorio. Artículo 84. Procedim¡ento para sol¡citar licenc¡as: El
trabajador munic¡pal que desee obtener una licencia, presentará su solicitud por escrilo ante la Direcc¡ón de
Recursos Humanos, ¡nd¡cando el mot¡vo, t¡empo que necesita y período de la licencia; as¡mismo, deberá adjuntar
los documentos que respalden o acrediten la solic¡tud. Artículo 85. Uso indebido de la licencia: En caso que
el trabajador haga uso ¡ndebido de la l¡cencia de acuerdo a los térm¡nos de la solicitud, la l¡cencia será cancelada
y se analizará la falta incunida para la aplicación de med¡das d¡scipl¡nar¡as, de acuerdo a las d¡spos¡ciones del
presente Reglamento.

TfruLo v[
REGIMEN DE SAI.ARIOS Y PRESTACIONES LABORALES

caPffuro riNrco
A.tículo 86. Plan de salarios: El A¡calde Mun¡cipal reun¡do con el Concejo Mun¡cipal, determinará Ios salarios para los
puestos de conf¡anza o de libre nombram¡ento y remoc¡ón, los cuales serán aprobados de acuerdo lo que establece la ley
correspond¡ente. A5í m¡smo determ¡nara Ios salar¡os del personal de carrera y operat¡vos de acuerdo a la elaboración de
presupuesto o d¡sponibil¡dad fina¡ciera y presupuestar¡a. Además, velará porque la ñunicipalid¿d cuente con un plan de

salarios acorde a las necesidades y posibilidades de Ia munic¡palidad. Artículo 87. Promoción salarial: ElAlcalde munic¡pal
de acuerdo a las pos¡b¡lidades f¡nancieras de la mun¡cipal¡dad, determinará la promoción salarial de los trabaj¿dores, y
gest¡onará el apoyo o asesoría necesaria para la determinac¡ón de d¡cha proñoción s¡ lo estimá necesario. Artfculo 88.
Forrna de pagol El sueldó será cancelado d¡rectameñte á los trabajadores o la persona que ellos autoricen por escr¡to ante
la Tesorería de la mun¡cipalidad mediante acreditam¡ento personala la cuenta bancaria respectiva del banco que maneje
la municipal¡dad, dentro de las horas háb¡les de la jornada de trabalo. En todo caso, cuando el día de pago sea inhábil o de
descanso, los salarios serán pagados el día anter¡or. Artículo 89. Aguinaldo: El aguinaldo se otor8ará anualmente a los
trabajadores munic¡pales, el cincuenta por c¡ento será pagado los primeros quince días del mes de d¡c¡embre y el otro
c¡ncLrenta por cieñto en enero s¡gu¡ente. Artículo 90. Periodo trabaiado para efectos de pago de agu¡ñáldo: Los

trabajadores que hubieran laborado ¡n¡nterrump¡damente durante el año anterior al primero de d¡c¡embre, tendrán
derecho ¿l cien por c¡ento (10o%) de aguinaldo, el cual será pagado en la forma que determ¡na el artículo anter¡or, tomando
como base el promed¡o del salario devengado en los meses jun¡o, jul¡o, agosto, septiembre, octubre y noviembre; para los

servidores que no hubieren laborado completo el periodo antes ¡ndicado, el pago será proporcional al tiempo serv¡do.

Artículo 91. continuidad de la relac¡ón laboral para derecho de agu¡naldo: Las licenc¡as con o s¡n goce de sueldo, descanso
pre y post-natal, suspensiones por la aplicación del réE¡men d¡sc¡plinar¡o, así como las que se deriven del régimen de
seguridad soc¡al y vacac¡ones, no afectarán el derecho del trabajador, para gozar de agu¡naldo completo o proporc¡onal

según el caso. Artículo 92, Bon¡f¡caciones mensualer: Todo empleado con cargo a los renglones 011, 022 y 031, tiene
derecho a gozar de la bon¡f¡cac¡ón ¡ncent¡vo de Ley, de conform¡dad con el Decreto del congreso de la Repúbl¡ca número
37-2001y el Acuerdo Gubernat¡vo número 765-2003.
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EVATUACIÓN DEI. DESEMPEfi O

cAPffuro ÚNrco
Añfculo93, Evaluaclón deldesempeñoy rendimiento laboral: Se establecerá un Programa de Evaluac¡ón del Desempeño
y Rend;miento [aboral, que servirá de base para ascensos, capacitación, ad¡estram¡ento, incremento salarial, traslados y
permutas. La evaluac¡ón del desempeño const¡tuye un conjunto de normas, ¡ndicadores y procedim¡entos pa.a evaluar y

cal¡f,car el rendim¡ento de los trabajadores municipales para efedos correctivos o motivacionales. La evaluac¡ón debe ser
real¡uada por el.iefe inmed¡¿to super¡or delevaluado; los resultados serán tomados en cuenta para lasaccionesde personal
que correspondan y env¡ados a la D¡recc¡ón de Recursos Humanos para los reg¡stros correspondientes, Las evaluaciones
son de tres clases: De ingreso, ordinarias y extraordinarias. Artículo 94. Evaluaclón ordinar¡a: la evaluacióo ordinaria es

aquella que se real¡za periód¡cámente para determinar el desempeño y rendim¡ento del trabajador. Deberá realizarse
durante el mes de nov¡embre de cada año por ellefe inmediato superior. Si la o el trabajador evaluado obtiene resultados
satisfactorios, puede ser considerado para los programas de incentivos labordles que establezca la D¡rección de Recursos
Humanos. Si el resultado de la evaluación no es sat¡sfactorio, s€ ind¡cará al interesado y en un período no mayor de tres
meses contados a partir de la primera evaluac¡ón, deberá efectuars€ otra nueva con la final¡dad establecer si las medidas
correctivas se han aplicado con efect¡v¡dad. Artículo 95. €valuaciór cxtr¡ord¡narlai La evá¡uac¡ón extraord'naria es la que
permite conocer el desempeño y rend¡m¡ento del trabajador municipal entre las evaluac¡ones anuales. Esta evaluac¡ón
tiene como finalidad determinar e¡ trabajador evaluado puede ser propuesto para ascensos, adiestramiento e incremento
de salario, de acuerdo crn la erc¿la correspondiente y la disponibilidad de recursos de Ia municipalidad. Artfculo 96.
Instrumentos de evEluac¡ón: El Manual de Evaluación del Desempeño y los instructivos de su aplicación, deberán ser
d¡señados por el D¡rector de Recursos Humanos, de acuerdo a las car¿cterlstic¿s específicas de los trabajadores de la

muni.ipalidad.

ffn lo rx
REGIMEN DE SAI{CIO'{ES Y DE ñEMOCIóN

cAPfruro r

sAi¡ctoNEs
Artículo 97. Fllta3 leves: S€ corcideran falta leve, toda infracc¡ón que, por acción u omisión, cometa el
trabajador por primera vez contra las disposiciones sstablec¡das en la Ley de Servic¡o Mun¡cipal y el presente
Reglamento. Entre éslas pueden citarse:
1. Abandonar sus labores en horas hábil6s, sin la dabida autorización.
2. Falter el respeto a su.iefe inmed¡sto y otros supodores.
3. Portar armas de cualquier clas6 deñro de las instalaciones de trabaio.
4. Delerior¿r los bienes de la inst¡tuc¡ón 6n fomá intenc¡onal.
Artículo 98. Faltas graves: Son aquellas que ¡mplican mayor riasgo para la lnfl¡lución, el b¡eneslar de los
trabajadores, eldesempeño de las lebores, eleslado do inslalac¡ones y del equipo, asicomo lá réputación de la
municipal¡dad. Entre ellas se clas¡licen;
1. Las calumnias o injuías contra las o los funcionarios y empleadas o empleados munic¡pales.
2. La falsificación o aiteración de documentos.
3. Trabajar €n éstedo de embrieguez o baio la ¡nfluencia de drogas.
4. Sol¡citar o recib¡r dádivas, para el cumplimier o de su deber.
5. Revelar asunlos intemos de le administrac¡ón, cuya divulgación perjudique a la lnstituc¡ón.
6. Pradicarjuegos de azar, denlro de las instalac¡ones municipales.
7. Reñir o provocár riñas con olros empleados.
Artículo 99. Sanciones: La ¡nfracción dsl presento Reglamento por faltas cometidas por los traba.jadoros de la
munic¡palidad en el desempeño de sus atribucionos, dará lugar a la apl¡cación de las sanciones siguienlesl
Para fahasleves: a)Amonestac¡óñ verbal, cuando eltrabajador ¡nfrinja levemente sus obligacioñes laborales. Será aplicada
por la o el jefe inmed¡ato super¡or. b) Amonestación escrita, cuando la o el trabajador sea objeto de dos a o más
amonestac¡ones verba,es durante un m¡smo mes calendario, o cometa faltas de alguna gravedad que ame.¡ten dejar
constancia para la evaluación u otros fines laborales. Será aplic¿da por ¡a o eljefe ¡nmediato super¡or. 2. para falt¿s Sraves:
Suspens¡ón de sus labores sin goce de sal¿rio ha5ta por un máximo de ocho dlas, cu¡ndo el trabajador hubiere sido
amonestado por escrito dos veces durante el mismo mes calendario o ¡ncurra en falta de alguna gravedad pero que no
const¡tuya motivo de despido. Será apl¡cada por la D¡recc¡ón de Recursos Humanos. Prev¡o a imponer la srnción escrita o
la suspens¡ón de labores sin goce de salar¡o, 5e dará aud¡encia al trabajador para que, en los próx¡mos tres días hábiles
posteriores a la notif¡cac¡ón, porescrito y ante su jefe inmed¡ato, manif¡erte mot¡vos de descargo que estime co¡ven¡entes.
El número de días de suspensión sin goce de salar¡o se determinará d€ acue.do a la califi.ación de gravedad de la falta, sin
deiarde considerar los sigu¡entes lactores: fempo de servic¡o, comportamiento; y grado de responsab¡lidad. Artículo 10O.

Suspensión t¡n goce d€ ralario: Se apl¡cará cuando un trabajador haya rec¡bido dos o más amoneltacbq*Ddr ácflto
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durante un mismo mes calendar¡o por la misma fa¡ta; cuando haga uso indebido de una licencja o perm¡so; o, clando
¡ncurra en ialtas graves que no sean motivo de desp¡do. La suspensión en el trabajo será hasta por un máximg de ocho dias

háb¡les en un mes calendario. La aplicrción de €sta sanción correspgnde alAlcaide Municipal, con base en los ¡nformes

escritos del D¡rector de Recursos Humanos y a ia información obtenida por med¡o de investigac¡ones realizadat por eliefe
¡nmediato. En estos casos, el implic¡do tie¡e el derecho de ser oído previo a la aplica.ión de la sanció¡. Artículo 101.

Audiencia: Previo a imponer la sanción indicada en elartículo anterior, se dará áudiencia altrab¿jador p¿ra queen un pla¿o

de tres dlas, prese¡te por escrito ante el D¡rectgr de Recursos Humanos, las pruebas que considete convenieñtes para el

descargo de las faltas que se le imputen. Artículo 102, calif¡cación de la5 faltas: Corresponde al Alcalde Municipal la

calificación de la5 faltas, para lo cual debe considerar los informes escritos que al respecto presente eld¡recto, de Rscursos

Humanos-

caPhulo I
nEMocróN

Artfculo 103. Remocién ¡u3tiflcada: Los trabajadores mun¡cipales, solo pueden ser removidos de sus puestos sí incu¡ren en

causales de despido estipuladas en la Ley de Servicio Municlpal, Código de Trabajo y por las causales estab¡ec¡das en este

Reglameoto. Artfculo 104. Procedlm¡ento: Previamente a la remoción o despido deltrabajador mun¡cipal, debe cumplirse

con el procedimiento sigu¡ente: 1) Notificar por escrito al trabaiador sobre la causal de desp¡do que se lé ¡mputa. 2)

Notificado eltrab?jador, te¡drá derecho a ser escuchadoy a presentar por escr¡to dentro de lo5 tres días hábiles sigu¡eñtes

a la fecha de notif¡cació¡, las pruebas de descargo que considere pert¡nentes, debie¡do levantárse acta ante e¡ Di¡.ector de
Recursos Humanos y elJefe ¡nmed¡ato del traba.iador.3) Rec¡bidas las pruebas ojust¡f¡cación por eltrabajado. municipal, el

Alcaide Mun¡cípal resolverá sobre la procedenc¡a o improcedencia de la remoción o despido para el efecto deberá emitirse
la resolución correspond¡ente, la cual debe ser notificada al trabajador o trabajador¿ para los efectos cons¡guientes.4) En

caso de los funcionar¡or esta atribución corresponde al Concejo Municipal. Artículo 105. Pérdida de derecho§. Cuando la

remoción o despido se fundamente en un delito tip¡ficado por otras leyes ordinarias, queda a salvo el dere.ho de la
mun¡c¡palidad para entablar las acc¡ones correspond¡entes ante los tribunal€s respectivos.

TfruLo x
PETTCIONES Y RECLAMOS

CAPíTULO ÚNICO
PENCIONES Y RECLAMOS

Artlculo 106. Formulación de peticiones y rrclamos rclacionados con las eondiciones d? trabajo: Eslos,
podrán hacorse verbalmente o por €Gcrito a los Jefes inmed¡alos superiores o a la Dirección de Recursos
Humanos y deberán sor rosueltos a le mayor brevedad pos¡ble. Pará el c€so de petic¡ones colectivas, los
trabajadores debárán designar hasta tres de sus compañeros que los Feprasenten y hagan la petición o reclamo
correspondiente én su nombre, para lo cual deberán eslar facullados por una asamblea general, lo cual ha de
constar en el acle conespondiente.

TITULO XI
MEDIDAS DE SEGURIDAO E HIGIENE EN EL TRABAJO

CAPITULO UNICO
Artículo '107. Réglas de seguridad e h¡gieno: Los trabájádores mun¡c¡pales deberán alender todas las
instrucciones verbales y escitás que se lesformule con relac¡ón a la higiene en eltrabájo y en al lugarde trabajo.
Debiendo tomar en cuenta especialmente las siguientes:
a) Cumplir con las medidas de prevenc¡ón de accidenles que el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social
(lcSS), ha estab¡ec¡do para tal efecto, así como todas aquel¡as que ha establecido o recomendado le
municipa¡idad. b) Notif¡car con la mayor brevedad posible al Direc'tor de Recursos Humanos, la ocurrenciá de
acc¡dsntes, lesiones o adquisic¡ón de enfermedades que pudieran provocar daños á los trabajadores, quien los
rem¡t¡rá para ser atendidos a¡ lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al (IGSS). c) Hacer del conoc¡m¡ento de
la D¡rección ds Recursos Humanos, cualquier défrciencia en las instalaciones eléc1ricas, msqu¡nar¡a, equ¡po y
otras que pongan en peligro la vida, salud y seguridad de los lrabajadores que sá encuenlren en la municipai¡dad,
coñ el fin de que se corrija la deficiencia. d) Abstenerse do fumar dentro las inslalaciones y dependencias dB la
municipa¡idad. e) En caso de que ocunan accidenles, ávisar inmedialamente aljefe ¡nmed¡ato superior quien
velar,a por la pronta atención del aec¡dentado. 0 En caso de desconocer elmaneio de cuelqu¡er aparalo o máquina
que sea necesario utilizar, solic¡tar al Direclor do Recursos Humanos o responsab¡e inmedieto, que gire las
inslrucciones necesarias a fin de que se brjnde Iá capacitación necesaria para su conecta utilización. g) La
municipalidad creará un bot¡quín málico que deberá contener medicinas y utens¡lios de pr¡meros auxilios para el
caso de cualqu¡er accidenle. h) Lá mun¡c¡pálidad proveérá del equ¡po de seguridad necesario al personál de
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campo relacionado con el lren de aseo, servic¡o de agua potable y otros que representen riesgos a la salud e
integridad fís¡ca.

TÍTULo x
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 108. Casos no previstos: El Concejo lvlunic¡pal, como Autoridad Nominadora, resolverá Ios casos no
prev¡stos en el presente Reglamento. Artículo 109, Aprobación, El presente Reglamenlo es aprobado por
Acuerdo del Concejo Mun¡c¡pal. Artículo 110. Mod¡ficaciones: Las modiflcaciones al presenle Reglamento solo
podrá hacerlas el Concejo Mun¡c¡pal por inic¡at¡va propia, o a propuesta del Alcalde Municipal. Articulo 111.
Vigencia: El presente Reglamento entrará en vigenc¡a inmediatamente, debiéndose para el efecto hacedo del
conoc¡miento de todo el personal munic¡pal.

(Fs.). Aparecen las Firmas del Honorable Concejo Municipal. Aparecen los sellos respect¡vos del Oespacho
Munic¡pal. Certif¡có: Alvaro Leonel M¡renda Sagastume. Secrelario Municipal

Y, para rem¡t¡r a donde corresponde extiendo, sello y firmo la presente en el mun¡cipio de Senahú del
departamento de Alta Verapaz, a un día del mes de septiembre del año dos m¡l veinte. ===========
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SECRETARIO MUNICIPAL

(*'' 
-

Vo.Bo. Anel G ea
ALOE i,UNICIPAL

lDeLe rr--.

ADIIINI§TRACIOil
..IIN GOBIIRNO CON VO

MUNIGIPALIDAD DE AEXAHU
DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ

---....<-

(

)

fI

)lr,

h.


